
Derecho especial de giro 
Por E-Aduana, 5 Agosto, 2024 
América Central

Unidad de cuenta establecida por el Fondo Monetario Internacional, que se empleara
para determinar la responsabilidad del armador y de los operadores y
concesionarios portuarios; así como para cuantificar las infracciones y sanciones
establecidas en la Ley General Marítima Portuaria.

El valor del Derecho de Especial Giro, para los efectos de determinar el monto de las
responsabilidades, ser el fijado por el FMI al momento en que ocurra la pérdida o
daño; para la determinación del monto de las infracciones, será el fijado al momento
que quede firme la resolución que aplica la multa respectiva.
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